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RESUMEN A partir de las últimas décadas del siglo XX asistimos a profundas transfor-
maciones del trabajo agrícola en América Latina, que han incidido decisivamente en la 
salud de las y los trabajadores. Estos procesos han tenido implicancias específicas para las 
trabajadoras agrícolas, quienes afrontan la condición de precariedad laboral del sector, a la 
vez que experimentan desigualdades que las afectan distintivamente. Este artículo propone 
analizar conjuntamente los procesos de trabajo productivo y reproductivo de trabajadoras 
agrícolas migrantes residentes en Mendoza (Argentina), buscando dilucidar la incidencia 
de esta doble carga en su salud-enfermedad. A partir del trabajo de campo, realizado desde 
el año 2014 en la localidad agrícola de Ugarteche, Luján de Cuyo, mediante un enfoque 
cualitativo apoyado primordialmente en la estrategia biográfica, y con la colaboración 
de herramientas conceptuales feministas, analizamos las relaciones entre trabajo y salud 
desde la forma en que estos procesos son narrados por las mujeres migrantes. Los resulta-
dos muestran, por una parte, que los procesos de trabajo que impactan en su salud inclu-
yen el empleo y las labores reproductivas, y por otra, describen los daños, enfermedades y 
padecimientos vinculados al trabajo conjunto en fincas, fábricas y hogares.
PALABRAS CLAVES Mujeres Trabajadoras; Enfermedades de los Trabajadores Agrícolas; 
Salud de los Trabajadores; Condiciones de Trabajo; Argentina.

ABSTRACT Starting in the last decades of the 20th century, deep transformations have 
occurred in Latin American agricultural work, with decisive impacts on workers’ health. 
These processes have had specific implications for female agricultural workers, who 
face the precarious working conditions common to all agricultural workers as well as 
inequalities that affect them distinctly. This article seeks to analyze the productive and 
reproductive work of migrant female farmworkers residing in Mendoza (Argentina), in 
order to elucidate the impact of this double workload on their health-disease processes. 
Fieldwork was carried out in 2014 in the agricultural town of Ugarteche, Luján de Cuyo, 
using a qualitative method supported primarily in a biographical approach. With the 
collaboration of feminist theoretical tools, we analyzed the relation between work and 
health based on the way these processes are narrated by migrant women. The results 
show that the work processes impacting their health include both employment and 
reproductive labor, and describe the harm, diseases, and illnesses linked to combined 
work in farms, factories and homes.
KEY WORDS Women, Working; Agricultural Workers’ Diseases; Occupational Health; 
Working Conditions; Argentina.
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INTRODUCCIÓN 

Desde los últimos decenios del siglo XX 
asistimos a profundas transformaciones en 
el mundo del trabajo, que han impactado 
decisivamente en la salud-enfermedad de 
las y los trabajadores. En América Latina, la 
globalización neoliberal ha generado proce-
sos de reconcentración de la tierra, deterioro 
de las condiciones laborales de las personas 
asalariadas agrícolas, aumento de las des-
igualdades en el acceso a bienes fundamen-
tales para la supervivencia, y la migración 
de familias campesinas que se vinculan al 
trabajo asalariado agrícola en condiciones 
de creciente precariedad. Estos procesos no 
han sido sexualmente neutros. Las mujeres 
que se desempeñan como asalariadas del 
agro comparten la condición de precariedad 
laboral del sector, pero experimentan des-
igualdades sexo-genéricas que las afectan 
distintivamente: falta de cobertura en eventos 
reproductivos, violencia en el trabajo, asigna-
ción a los puestos peor remunerados y la in-
visibilización de sus calificaciones laborales 
por ser consideradas habilidades femeninas 
“naturales”. 

La participación creciente de mujeres en 
flujos migratorios y en el empleo agrícola no 
ha implicado una ruptura con la tradicional 
división sexual y social del trabajo, sino que 
ha recreado su asignación al trabajo desva-
lorizado(1) y a las labores domésticas. Las mi-
grantes que se desempeñan como asalariadas 
rurales en Mendoza, a la par de largas jorna-
das de trabajo en el campo, en sus hogares 
son las responsables principales de las tareas 
de reproducción cotidiana y del cuidado de 
sus grupos de pertenencia. Esto acontece en 
contextos de privación económica y de un 
limitado acceso a servicios sanitarios y polí-
ticas de protección social, debido a su con-
dición de migrantes(2). Las características de 
trabajo mencionadas inciden directamente 
en su salud-enfermedad: sus trayectorias de 
vida se encuentran cruzadas por distintos pa-
decimientos, enfermedades y dolencias, que 
encuentran poca recepción en las institucio-
nes sanitarias a las que pueden acudir. 

Distintas investigaciones abocadas a la 
salud de las trabajadoras agrícolas exploran 
los riesgos laborales a los que se ven expues-
tas, como los efectos de la manipulación de 
agrotóxicos y pesticidas(3,4), las largas jorna-
das de trabajo, la presión del pago a destajo 
y la falta de cobertura de seguridad social(5,6). 
Otros estudios, analizan las dificultades en 
el acceso a los servicios de salud y la situa-
ción de su salud reproductiva(7,8,9,10,11). Gran 
parte de estas investigaciones se abocan al 
trabajo remunerado y tienden a desconocer 
las cargas domésticas que sostienen las mu-
jeres. Debido a esta brecha que abren los 
estudios disponibles, en este artículo propo-
nemos analizar conjuntamente los procesos 
de trabajo productivo y reproductivo de tra-
bajadoras agrícolas migrantes residentes en 
Mendoza, buscando dilucidar la incidencia 
de esta doble carga en su salud-enfermedad. 
A partir de sus narrativas biográficas, analiza-
mos las relaciones entre trabajo y salud, con-
siderando conjuntamente las condiciones de 
su labor en fincas, fábricas y hogares.

METODOLOGÍA

El artículo presenta los hallazgos de una in-
vestigación, más amplia y en curso, sobre las 
experiencias de salud-enfermedad-cuidado 
de mujeres migrantes vinculadas al empleo 
agrícola en Mendoza. Tal estudio, denomi-
nado “Salud, ruralidad y género: el encuen-
tro entre los saberes populares y los saberes 
médico hegemónicos en espacios rurales de 
Mendoza, desde una perspectiva de género” 
se realiza gracias a una beca doctoral otor-
gada por el Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científica y Técnicas de Argentina.

Desde el punto de vista metodológico, 
el diseño que organiza el estudio es cuali-
tativo y se apoya especialmente en el enfo-
que biográfico, como un modo de acceder 
a experiencias de sujetos y grupos sociales 
subordinados que han sido históricamente 
privados de la palabra pública(12,13). Mediante 
los relatos de vida es posible captar aspectos 
de la existencia de difícil acceso desde otras 
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herramientas, como la vida cotidiana y las 
emociones, por lo que son particularmente 
aptos para la investigación con perspectiva 
de género(12). El trabajo de campo de la in-
vestigación se desarrolla desde el año 2014 
en la localidad de Ugarteche, departamento 
de Luján de Cuyo. Esta zona, situada en el 
oasis norte de la provincia de Mendoza, Ar-
gentina, a cuarenta kilómetros de la ciudad 
capital, constituye un enclave de migración 
limítrofe e interna, y mantiene una importante 
tradición agrícola en torno a los cultivos de 
vid y hortalizas(14). Se trata de una comuni-
dad que se gestó de la mano de la migración 
sostenida de trabajadoras/es de nacionalidad 
boliviana y actualmente resulta un territorio 
socialmente complejo, con escasa presencia 
de instituciones y servicios públicos, crecien-
tes problemas de pobreza y precarias con-
diciones de vivienda e infraestructura. Es un 
paisaje heterogéneo, rodeado por viñedos 
destinados a la producción de vinos de expor-
tación, cultivos de hortalizas para el mercado 
interno e internacional y un rastro menor de 
pequeña producción hortícola que ofrece sus 
productos en la feria local. 

El material de campo está constituido por 
dos fuentes. Por un lado, narrativas obteni-
das en el contexto de sucesivas entrevistas en 
profundidad a cinco trabajadoras que residen 
en dicha localidad. Siguiendo el criterio de 
maximizar las diferencias, hemos buscado 
entrevistadas que den cuenta de un rango 
amplio de experiencias individuales(11): sus 
edades se encuentran entre los 29 y los 52 
años; tienen diversas inserciones laborales 
agrícolas (en fincas y fábricas de empaque); 
una de ellas es migrante interna (de la pro-
vincia de Salta) y las demás son originarias de 
distintas localidades rurales de Bolivia. Por 
otro lado, durante dos años hemos realizado 
observaciones en el contexto de un grupo de 
mujeres migrantes, que se reúnen durante el 
período bajo de la temporada de trabajo agrí-
cola para recuperar técnicas tradicionales de 
tejido andino y producir ropa de abrigo para 
sus familias o para la venta. Este espacio nos 
ha permitido un acercamiento a su cotidia-
nidad, a las relaciones que entablan entre sí 
y con otros actores de la comunidad y a las 

diversas estrategias que despliegan para sos-
tener sus hogares en períodos de desempleo.

Parte de los datos mencionados en este 
artículo también han sido abordados en un 
trabajo anterior orientado a analizar el rol de 
las migrantes bolivianas a cargo del cuidado 
de familiares con alguna enfermedad(2). Todas 
las actividades descriptas han contado con el 
consentimiento de las participantes. El pro-
yecto de investigación en su conjunto ha sido 
evaluado por la comisión de otorgamiento de 
becas del Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas, que incluye la re-
visión de aspectos éticos de la investigación. 
A lo largo del texto, presentamos fragmentos 
textuales del discurso de cada entrevistada, 
quienes son presentadas mediante seudóni-
mos, a fin de preservar su identidad.

En términos teóricos la relación entre tra-
bajo y salud resulta un tópico de gran cen-
tralidad en los estudios sociales abocados al 
campo de la salud. En efecto, el trabajo ha 
sido considerado desde mediados de 1970 
por autoras y autores latinoamericanos del 
campo de la medicina social y la salud co-
lectiva como uno de los principales determi-
nantes del proceso de salud-enfermedad de 
las colectividades humanas(15,16). Desde estas 
perspectivas, la salud-enfermedad no se re-
duce a la enfermedad clínica, sino que im-
plica diversos niveles de malestar corporal y 
psíquico. Más que un estado, constituye un 
devenir en el marco de procesos históricos, 
y debe ser abordada tomando como punto 
de partida grupos definidos en función de 
su inserción específica en procesos sociales 
críticos(17,18). Paralelamente, desde el campo 
de los estudios de la mujer comenzaron a 
realizarse trabajos académicos orientados 
al análisis crítico de los procesos de salud-
enfermedad, a las relaciones entre mujeres 
y sistema sanitario y a la incidencia de las 
desigualdades sexo-genéricas en la salud. 
Por la misma época, pensadoras feministas 
pusieron en el centro del debate las rela-
ciones entre el trabajo productivo y repro-
ductivo, la división sexual del trabajo y sus 
consecuencias en la vida de las mujeres(19). 
Recogiendo estas tradiciones, hacia finales 
del siglo XX las investigaciones sobre la salud 
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de las mujeres trabajadoras cobran peso pro-
pio y surgen múltiples abordajes teóricos y 
empíricos(20,21,22,23,24,25,26,27,28). En este artículo, 
recuperamos algunos aportes conceptuales 
que permiten comprender las relaciones en-
tre trabajo y salud como vínculos marcados 
con el peso de la diferenciación sexual. 

Para la teoría feminista, la diferenciación 
basada en el sexo no es un dato biológico 
o dado, sino “una de las formas más exten-
didas de explotación humana arraigada en 
la interacción personal entre los sexos, en 
instituciones sociales básicas, como la fami-
lia, y enraizada en estructuras económicas y 
políticas”(29). La subordinación de las muje-
res adopta formas diversas de acuerdo a su 
ligazón con otros sistemas de dominación 
social, como la clase y la racialización(30,31) 
y se apoya en gran medida en una base 
económica definida por la organización de 
la producción y de la reproducción(29). Un 
punto central de este debate ha sido la divi-
sión sexual del trabajo, es decir, la adscrip-
ción prioritaria de varones a la producción 
y de mujeres a la reproducción, con base en 
relaciones sociales de sexo profundamente 
desiguales(19,32). Frente al supuesto de que 
esta división del trabajo según el sexo es algo 
natural, asentado en la fisiología de la mujer 
y a su papel en la reproducción (biológica), 
las feministas han señalado que las mujeres 
no eligen su posición subordinada en la divi-
sión social del trabajo de manera “natural” o 
altruista, por sus preferencias, ni por su pre-
sunta menor productividad, sino que esta ha 
sido históricamente construida para mante-
ner el poder social masculino(33).

A esta discusión se encuentran articula-
dos los debates sobre el concepto de trabajo. 
Desde la década de 1970, los estudios femi-
nistas señalaron que las teorías económicas 
clásicas, al restringir el concepto de trabajo 
a la fabricación de mercancías, ignoraron la 
producción realizada en el hogar y el modo 
en que se articula a la reproducción del sis-
tema capitalista(34,35,36). Este sesgo impide vi-
sualizar la decisiva aportación económica de 
las mujeres a la reproducción social y, de esta 
manera, refuerza su subordinación(35). “De-
signar por trabajo a la actividad desarrollada 

en el mercado y conceptualizar como no-
trabajo a aquella realizada en los hogares, 
ha contribuido a consolidar una valoración 
distinta tanto para la actividad, como para 
las personas que la realizan”(37).  Esta escasa 
valoración, además se vincula con su no re-
muneración y con la sobrecarga del trabajo 
(gratuito) que las mujeres realizan. Pero 
además se trata de una subvaloración para-
dójica si consideramos la importancia social 
de estas actividades, ya que los hogares no 
se sustentan solo por el ingreso percibido en 
los salarios, sino que este se combina con 
trabajo reproductivo destinado a producir los 
bienes y servicios necesarios para la subsis-
tencia y bienestar de los miembros del hogar, 
labor que es desempeñada mayoritaria o ex-
clusivamente por mujeres(37,38).

A la par del reconocimiento del trabajo 
de las mujeres en los hogares, los estudios 
de género y feministas han hecho visible su 
implicación activa en el mundo de la produc-
ción. Las investigaciones sobre esta participa-
ción conducen a que se comience a hablar 
de feminización de ciertos fenómenos socia-
les: de las migraciones, de la supervivencia y 
del trabajo asalariado rural. Estudios migra-
torios sostienen que desde finales del siglo 
XX asistimos a un proceso de “feminización 
de las migraciones” que implica no solo el 
crecimiento de la cantidad de mujeres que 
intervienen en los movimientos poblaciona-
les de manera autónoma, sino también un 
proceso de visibilización de su participación 
histórica, que había permanecido en el ano-
nimato de las teorías clásicas, oculta tras el 
rótulo de acompañantes familiares(39,40,41).

Para Saskia Sassen(42), las transformacio-
nes en la presencia de mujeres en los flujos 
migratorios pueden ser interpretadas en el 
marco de lo que llama “feminización de la 
supervivencia”. La autora afirma que la cre-
ciente integración de mujeres en los circui-
tos transfronterizos se vincula con los efectos 
del ajuste estructural en los países del sur y 
con el aumento del desempleo, hechos que 
han multiplicado la presión que recae sobre 
ellas para encontrar modos de asegurar la su-
pervivencia doméstica. Ese contexto explica 
el surgimiento de una amplia variedad de 
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circuitos globales alternativos de generación 
de ingresos, que operan en la denominada 
economía sumergida y se integran por activi-
dades lícitas e ilícitas: desde “exportaciones” 
organizadas de cuidadoras, enfermeras o em-
pleadas domésticas, hasta la trata con fines 
de explotación sexual o laboral. La feminiza-
ción de la supervivencia refiere, entonces, al 
hecho de que la economía doméstica y la co-
munitaria dependen de manera creciente de 
las mujeres. Lo mismo sucede con los gobier-
nos, que requieren de las remesas que ellas 
generan en los circuitos transfronterizos(42).

Por su parte, Sara Lara(43) se refiere a la 
feminización del trabajo asalariado rural. La 
autora puntualiza que, en América Latina, la 
reconversión productiva de la agricultura se 
acompañó de la feminización del trabajo, es-
pecialmente, en los cultivos no tradicionales. 
El sector agroexportador tomó un papel pre-
ponderante por sus “ventajas comparativas”, 
sustentadas en el clima, los recursos naturales 
y la existencia de una mano de obra barata y 
extremadamente flexible que comenzó a su-
plir la falta de tecnología. El agro de la región 
basó su inserción en el mercado internacio-
nal en una flexibilidad “salvaje” de la mano 
de obra, que mantiene a grandes masas de 
personas (especialmente mujeres, migrantes 
y jóvenes) en trabajos temporales, con largos 
períodos de desempleo y formas de trabajo 
sumamente precarias(43).

En relación con lo hasta aquí expuesto, 
María Mies(44) considera que la combinación 
del limitado acceso a los beneficios econó-
micos del sistema formal de empleo junto 
con la responsabilidad por las necesidades 
básicas de sobrevivencia de sí mismas y sus 
descendientes permite la superexplotación 
de las mujeres. El concepto de superexplo-
tación posee una profunda raigambre en el 
marxismo y ha suscitado múltiples debates. 
Si bien el objeto de este artículo no consiste 
en exponerlos, señalaremos brevemente a las 
y los autores que luego de Karl Marx, aborda-
ron esta noción. Uno de los más relevantes 
es Claude Meillassoux, quien en su libro Mu-
jeres, graneros y capitales(45) analiza las rela-
ciones entre el sector doméstico y capitalista 
en la economía de los países colonizados y 

afirma que el primero es explotado por el se-
gundo, provocando una reproducción de la 
fuerza de trabajo que no entra directamente 
dentro de sus costos. Dicha explotación no 
es transitoria, sino inherente a la reproduc-
ción capitalista, a la vez que constituye una 
perpetuación de la acumulación originaria. 
María Mies(44), por su parte, en Patriarchy 
and accumulation on a world scale. women 
in international division of labour afirma que 
el proceso de producción capitalista com-
prende la superexplotación de los trabaja-
dores no asalariados (mujeres y campesinos) 
sobre la cual se sostiene la explotación del 
trabajo asalariado. Para la autora se trata de 
una superexplotación porque no se basa en 
la apropiación (por el capitalista) del trabajo 
excedente, sino del tiempo y el trabajo ne-
cesarios para la propia supervivencia de la 
gente, que además no se compensa con un 
salario, sino que está principalmente deter-
minada por la fuerza o por instituciones coer-
citivas. Mies enfoca su preocupación en las 
mujeres del sur del mundo, especialmente, 
las mujeres rurales, y en las características 
que asumen sus labores en el capitalismo. 
Finalmente, Ruy Mauro Marini en Dialéctica 
de la dependencia(46) utiliza la noción para 
explicar la transferencia de valor desde los 
países periféricos hacia los centrales, susten-
tada en la apropiación extraordinaria de plus-
valía en los primeros. En términos de Marini, 
la superexplotación se define por la mayor 
explotación de la fuerza física del trabajador 
y tiende a expresarse en el hecho de que la 
fuerza de trabajo se remunera por debajo de 
su valor real.

La noción de sobreexplotación también 
ha sido utilizada por autoras como Silvia Fe-
derici(38) para designar la situación en que se 
encuentran las mujeres trabajadoras del sur 
del mundo, quienes deben garantizar la so-
brevivencia de sus grupos en condiciones la-
borales y domésticas cada vez más precarias, 
que demandan una creciente intensificación 
de su esfuerzo y la extensión de su jornada 
de trabajo. Estas categorías indican que la in-
tegración de mujeres al empleo asalariado en 
los países del sur global, como productoras 
de mercancías baratas para la exportación, no 



762 LinardeLLi MF.
Sa

LU
d

 C
O

Le
C

Ti
V

a
. 2

01
8;

14
(4

):7
57

-7
77

. d
oi

: 1
0.

18
29

4/
sc

.2
01

8.
13

95

Salud Colectiva | Licencia Creative Commons reconocimiento — no Comercial 4.0 internacional | BY - nC 

solo es el resultado de sus luchas por participar 
en la producción y obtener su propio sustento. 
Se trata, además, de un fenómeno vinculado a 
la reestructuración de la economía mundial(36), 
basada en la expansión acelerada del mercado 
de trabajo, el crecimiento del mundo prole-
tario y la recreación de la división sexual del 
trabajo en el ámbito de la producción. 

Los aspectos señalados nos permiten ad-
vertir las limitaciones de aquellos enfoques 
que analizan las relaciones entre el trabajo y 
la salud de las mujeres desconociendo las car-
gas domésticas-reproductivas y considerando 
únicamente el empleo remunerado. Por tanto, 
a continuación, examinamos las condiciones 
de trabajo productivo y las particularidades de 
las labores reproductivas de las trabajadoras 
agrícolas migrantes en Mendoza, las conexio-
nes y tensiones entre estas esferas, para luego 
abordar los daños, malestares y padecimientos 
que se vinculan con su trabajo.

El trabajo asalariado de las mujeres en 
la agricultura: La inserción de mujeres 
migrantes en circuitos feminizados y 
racializados del mercado de trabajo 
agrícola

Los procesos de globalización neoliberal y 
ajuste estructural transformaron decisiva-
mente la agricultura de América Latina. El do-
minio del capital multinacional sobre el agro 
se acompañó de la expulsión de medianos y 
pequeños productores, la difusión creciente 
del trabajo asalariado y la precarización del 
empleo rural, junto con las continuas migra-
ciones campo-ciudad o a través de las fronte-
ras(47). En este contexto, comenzó a registrarse 
un aumento de la emigración rural y del tra-
bajo asalariado de mujeres en el agro(48,49). El 
nuevo siglo profundizó estas tendencias y –
para el caso argentino– demarcó un campo 
profundamente desigual en función de las 
posibilidades de acceso de los actores agrí-
colas a la modernización biotecnológica(50,51). 

La “modernización” de la producción 
coexiste con prácticas que ya se conside-
raban eliminadas: además de la flexibiliza-
ción y la precariedad, persisten condiciones 

laborales cercanas al trabajo esclavo(52).  Otro 
rasgo distintivo del mercado de trabajo agrí-
cola regional es el uso de la mano de obra 
sustentado en una marcada segmentación ra-
cial y sexual las y los trabajadores, se trata de 
“una organización del trabajo que sin utilizar 
la violencia directa, entendida como agresio-
nes físicas, pone en marcha un sistema de 
dominación en el cual convergen: clase, gé-
nero y etnia […] que legitima no solo el lugar 
que ocupan en el trabajo sino también en la 
sociedad”(49). Esto es evidente en Argentina, 
donde las migrantes bolivianas por su sexo, 
clase y origen étnico, se han incorporado 
fundamentalmente al mercado informal de 
trabajo en la agricultura, el comercio y el ser-
vicio doméstico(53), como también a los talle-
res clandestinos de producción textil ligados 
al tráfico de personas, trata y reducción a la 
servidumbre(54).

En Mendoza, la presencia creciente de 
migrantes de Bolivia y del norte argentino 
se ha tornado típica en distintas etapas de la 
producción de vid, hortalizas y frutas. Desde 
la década de 1930, pero particularmente a 
partir de 1950, en la provincia comienza a 
crecer aceleradamente la migración de per-
sonas de nacionalidad boliviana para la cose-
cha de vid(55). De manera más reciente, se han 
creado nichos específicos de empleo para las 
mujeres como mano de obra transitoria en la 
agroindustria abocada a productos de expor-
tación(56). Además, esta provincia presenta un 
particular contexto legal por el cual, debido 
a presiones corporativas de empresarios viti-
vinícolas, la vigencia de la ley nacional que 
protege el trabajo agrícola ha sido suspen-
dida para ese sector productivo, mayoritario 
y dominante en la provincia. Según la Ley 
26727 de Régimen de Trabajo Agrario aque-
llas actividades que tuviesen convenciones 
colectivas de trabajo anteriores a un decreto 
regulador de la actividad de 1980, podían 
continuar bajo esos regímenes. Tal es el 
caso de la vitivinicultura mendocina, cuyos 
empresarios aducen la existencia de conve-
nios colectivos de la década de 1970 que los 
eximirían de ajustarse a la nueva normativa, 
claramente más favorable a los derechos de 
las y los trabajadores.
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Las mujeres que han aportado sus re-
latos de vida presentan trayectorias de vida 
diversas e integran grupos domésticos con 
características diferentes. Sandra es la menor 
de todas, también la que migró más recien-
temente. Llegó a Mendoza en 2006 desde 
su Potosí natal; tiene 29 años y es madre de 
cinco hijos e hijas cuyas edades van desde 
los 3 meses hasta los 15 años; convive con 
ellos y ellas junto a su marido. Sonia, de 35 
años, migró hacia Argentina desde Potosí a 
los 16 años, junto a su madre, su padre, her-
manas y hermanos. Actualmente está sepa-
rada y reside con sus cuatro hijas e hijos de 
entre 5 y 18 años. Es la única de las mujeres 
entrevistadas que ha vivido y trabajado en 
zonas urbanas, desempeñándose en el servi-
cio doméstico durante su adolescencia. Rita 
tiene 37 años y también es potosina; llegó a 
la Argentina a los 14 años en compañía de 
su hermana mayor. Juntas se movieron por 
distintos puntos del país al ritmo de los culti-
vos de tabaco, zanahoria y vid. A los 18 años 
formó pareja con quien convive hasta la ac-
tualidad junto a sus cinco hijos e hijas (cuyas 
edades van de los 2 a los 19 años) y dos nietas 
(una de ellas de tres años y la más pequeña 
de 6 meses). Es el principal sostén de su ho-
gar, ya que su compañero sufrió un accidente 
laboral en la construcción y no pudo volver 
a trabajar. Además, es una figura central en 
la crianza de sus nietas. Rosa, de 40 años, 
es la única de las trabajadoras nacida en Ar-
gentina, en una localidad fronteriza de la pro-
vincia de Salta llamada Santa Victoria. Se fue 
de su pueblo natal a los 22 años junto a su 
pareja y una bebé de un año, para trabajar 
como obrera “golondrina en las cuadrillas de 
zanahoria”, según sus propias palabras. Hoy 
convive con su marido y tres de sus cuatro 
hijos e hijas y es una abuela presente en el 
cuidado de sus tres nietas. Alba, de 52 años, 
es la mayor de las mujeres entrevistadas y la 
que más tiempo ha vivido en Mendoza. Mi-
gró por primera vez a los 8 años con todo su 
grupo familiar. Luego de tres años regresó a 
su pueblo en Cochabamba y permaneció allí 
cuatro años con su madre y hermanos, tras la 
repentina muerte de su padre. A los 15 años 
volvió a Mendoza “andábamos en las carpas, 

trabajábamos, cuidaba a mis hermanos y los 
mandaba a la escuela” cuenta. Actualmente 
Alba convive con su marido, un hijo y una 
nieta. Es la única que se ha retirado de la ac-
tividad remunerada y se encuentra abocada 
a la crianza de la niña. Un rasgo común de 
las entrevistadas es su pertenencia a pueblos 
indígenas y que, en sus lugares de origen, 
integraban unidades domésticas campesinas. 
Desde niñas trabajaron la tierra y se encar-
garon del pastoreo de sus animales. Las cua-
tro mujeres nacidas en Bolivia tienen como 
primera lengua el quechua, particularmente 
Sandra y Rita aprendieron a hablar español 
fluidamente al llegar a Argentina. Cabe seña-
lar que, si bien las parejas de todas las entre-
vistadas fueron trabajadores agrícolas en el 
pasado, en la actualidad ninguno permanece 
en el sector y laboran en la construcción y el 
transporte por cuenta propia.

Más allá de la diversidad de trayectorias, 
en la actualidad las mujeres entrevistadas 
que se encuentran activas se emplean en dos 
tipos de actividades: en viñedos o “las fin-
cas” –según sus términos– en tareas de pleno 
campo, y en galpones de selección y empa-
que de fruta en fresco para la exportación o 
“la fábrica”, de acuerdo a las trabajadoras. 
Ocasionalmente, combinan estas actividades 
con tareas en otros cultivos como tomate, ce-
bolla y ajo. El acceso al empleo en la fábrica 
se asocia al logro de cierta estabilidad de re-
sidencia en Mendoza, luego de períodos de 
mayor movilidad territorial asociada al em-
pleo estacional en la producción de cítricos, 
tabaco y hortalizas. Desde que residen en 
forma permanente en la provincia sostienen 
un ciclo de trabajo que presenta una relativa 
regularidad anual. Entre los meses de setiem-
bre y diciembre realizan tareas en las viñas, 
como podar, atar la vid, desbrotar, subir o 
bajar mallas antigranizo, reparar mangueras 
de riego por goteo. A partir de enero inician 
el trabajo de selección y empaque de fru-
tas en la fábrica, actividad que se extiende 
aproximadamente hasta el mes de marzo. En 
dicho mes vuelven a las viñas para la cose-
cha, combinando este empleo con jornadas 
de trabajo en el galpón de empaque, si hu-
biere una continuidad en la producción. Este 
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ciclo finaliza aproximadamente en mayo, así 
durante junio, julio y agosto las migrantes se 
abocan a la búsqueda de ingresos alternativos 
mediante distintas actividades, fundamental-
mente el comercio de productos de elabora-
ción propia (textiles, tejidos y comidas) en la 
feria local. Este período no resulta una fase 
inactiva para las mujeres, como señalan al-
gunos estudios sobre jornaleras agrícolas(7), 
aunque supone una merma en la cantidad de 
horas destinadas al trabajo remunerado y un 
aumento de las actividades reproductivas y 
de cuidado.

En este trabajo nos enfocamos en las fin-
cas y las fábricas, ya que las estrategias de 
trabajo por cuenta propia que realizan las 
mujeres durante el período bajo de empleo 
agrícola presentan una diversidad que reque-
riría de un análisis particular. Las fincas y las 
fábricas son espacios en los que se juegan 
condiciones de trabajo diferentes, además 
de ser significados de manera diversa por las 
trabajadoras. Incluso se trata de actividades 
productivas regidas por distintas normativas 
laborales. No obstante, presentan algunos 
puntos comunes. En Mendoza –especial-
mente en la localidad de nuestro estudio– los 
dos ámbitos incorporan a mujeres migrantes 
de manera creciente; incorporación que se 
rodea de mitos o narrativas de etnicidad(57) y 
género. Diversos trabajos han abordado los 
procesos clasificatorios que pesan sobre las 
y los trabajadores de nacionalidad boliviana, 
en función de los cuales se les atribuye una 
capacidad inherente para desempeñarse en 
las cosechas agrícolas, sustentada en su ma-
yor capacidad de trabajo, resistencia física y 
sumisión(57,58). Otras autoras han analizado los 
estereotipos de género sostenidos por el em-
presariado agroindustrial, que contrata muje-
res por considerar que poseen capacidades 
“innatas” de delicadeza, cuidado y compro-
miso con el resultado final de su tarea(56,59,60).

En el caso de las migrantes entrevistadas, 
si bien estos discursos forman parte de sus 
percepciones en torno de las características 
que ostentan como trabajadoras, en sus re-
latos aparecen otros elementos mediante 
los cuales significan su inserción en fincas y 
fábricas: 

...las bolivianas trabajamos porque que-
remos, porque necesitamos, por nece-
sidad. Nosotros los bolivianos más que 
todo somos de poner empeño al traba-
jar, tú ves acá somos treinta mujeres. 
Ahora de tu país ¿cuántas personas tra-
bajan acá? Usted va a una finca encarga-
dos son paisanos [originarios de Bolivia], 
vas al viñedo encargados son paisanos, 
gente que trabaja en la cosecha, son 
encargados paisanos, en el ajo son pai-
sanos. ¿Por qué les quieren más a los 
paisanos? Porque somos gente honrada 
y trabajadora, es la única razón que yo 
te puedo dar. (Sonia, 35 años)

Entre las características que inclinan a los 
empresarios a la contratación de migrantes 
de nacionalidad boliviana, Sonia destaca atri-
butos como la honradez y la capacidad de 
trabajo, pero también atribuye el empeño 
con que realizan su labor a la necesidad. De 
esta manera, en su reflexión, pone en juego 
la consideración de las condiciones de vida y 
las posibilidades de empleo que tienen las y 
los migrantes. En lo que hace a la preferencia 
patronal por emplear a mujeres, las entrevis-
tadas enuncian: 

En la viña también, mujeres nada más 
quieren, no quieren los hombres, porque 
dicen que son flojos para trabajar, los 
varones no son responsables... eso dicen 
los encargados. “Yo prefiero trabajar con 
mujeres que trabajar con hombres, por-
que las mujeres son responsables para 
trabajar”, dicen. (Rita, 37 años)

Otra de las entrevistadas puntualiza: 

Hace mucho la viña era para hombres 
nomás, pero ahora hay muchas más muje-
res. Los patrones trabajan más tranqui-
los... no contestamos mucho, los hombres 
se quejan de la hora, quieren salir... noso-
tras trabajamos para sacar tarea, para ter-
minar. Las mujeres sacamos más rápido la 
tarea que los hombres. Las mujeres hasta 
podan ahora. (Sandra, 29 años)
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En un sentido similar, Rosa confirma lo seña-
lado por las otras entrevistadas y agrega: 

Dicen que algunas fincas no quieren 
a los hombres, porque los hombres no 
hacen bien los trabajos. Y en la fábrica, 
¡uuuh! las mujeres son en cantidad, 
hay muchas más mujeres que hombres. 
Hombres hay muy pocos, los hombres 
no están en la cinta [de producción]. 
Todas las que están en las cintas son 
mujeres nomás. Todos los hombres que 
hay están en las máquinas, están en la 
limpieza. O los encargados por ahí…son 
encargados todos hombres. 

Respecto del papel de los encargados de la 
fábrica, una de las trabajadoras destaca la 
función de control que cumplen: 

Te dicen que está filmando la cámara 
que enseguida le van a llamar al encar-
gado, porque hay ahora todo cámara, 
para vigilar a la gente si está trabajando 
o no está trabajando... todo cámara. No 
puedes comer nada... prohibieron todo. 
(Rita, 37 años)

Los fragmentos exponen que, en efecto, se 
les atribuye a las mujeres características 
como responsabilidad, rapidez y constan-
cia (mientras “los hombres se quejan”, ellas 
trabajan “para terminar la tarea”) que justifi-
carían su mayor presencia en las viñas y en 
las cintas de las empacadoras. A su vez, los 
relatos evidencian una cierta apropiación de 
tales discursos y atribuciones de sentido por 
parte de las trabajadoras. En conjunto, el dis-
curso de las entrevistadas traza pistas sobre 
la forma en que la división sexual del trabajo 
toma cuerpo en el empleo agrícola de la pro-
vincia de Mendoza. Por una parte, el relato 
de Rosa indica la distribución sexual de las 
jerarquías y puestos de trabajo, en función 
de la cual la mayoría de quienes trabajan en 
cintas de selección de frutas son mujeres, 
mientras que los encargados de supervisar la 
tarea son varones. Por otra parte, Rita expone 
el control al que son sometidas las trabaja-
doras, aspecto que nos permite coincidir con 

el estudio realizado por Elena Mingo(56) que 
sugiere que la mayor responsabilidad y de-
dicación de las mujeres en el empleo puede 
ser resultado del autodisciplinamiento, vin-
culado al mayor control sobre la mano de 
obra femenina en general. En definitiva, los 
fragmentos expuestos indican que tanto fin-
cas como fábricas constituyen espacios que 
no escapan a los procesos de segmentación 
sexual del mercado de trabajo. Procesos que 
se manifiestan en la creación de categorías 
laborales jerarquizadas por sexo, la mayor 
presencia femenina en los puestos de carác-
ter subordinado y la naturalización de las 
cualificaciones laborales de las trabajadoras. 

En el caso de las entrevistadas, la doble 
“valoración” otorgada por los empleadores 
por ser mujeres y migrantes, no redunda en 
mejores condiciones de empleo, sino que pa-
decen todos los rasgos del trabajo precario: 
inestabilidad, falta de protección social y ba-
jos niveles salariales(52). Resulta conveniente 
preguntarse si tales condiciones solo afectan 
–o lo hacen distintivamente– a las mujeres 
migrantes, ya que gran parte de la biblio-
grafía y de la información estadística dispo-
nible refiere a la precariedad generalizada 
de las condiciones de trabajo del agro. Sin 
embargo, como planteamos al inicio del do-
cumento, las desigualdades sexo-genéricas 
expresan inferiores condiciones de empleo 
para las trabajadoras agrícolas.

En lo que atañe a la inestabilidad, estu-
dios previos documentan que los puestos ex-
clusivamente masculinos corresponden a las 
tareas mejor pagadas y con posibilidades de 
acceso al empleo permanente, situación que 
ha sido informada para la agricultura de ex-
portación de América Latina en general(61), la 
fruticultura chilena(62)  la producción tabaca-
lera de Jujuy(63), la citrícola en Tucumán(63) y 
la agroindustria de Mendoza(56). Respecto de 
la protección social, el trabajo agrícola argen-
tino se distingue por la falta de cobertura de 
seguridad social y los bajos niveles de regis-
tración, que resultan aun menores en las mu-
jeres(63). El Registro Nacional de Trabajadores 
y Empleadores Agrícolas (RENATEA) fue un 
organismo público, dependiente del Ministe-
rio de Trabajo de la Nación, que funcionó 
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entre 2012 y 2015. Sus funciones consistían 
en el registro de las y los trabajadores agrí-
colas, el control del cumplimiento por parte 
de los empleadores de las obligaciones que 
les imponía la ley y el desempeño de funcio-
nes de policía de trabajo rural. Al respecto, 
la delegación de Mendoza del RENATEA ela-
boró, en el año 2015, un informe que señala 
la baja tasa de registración de las mujeres 
en relación con los varones(64). Finalmente, 
en cuanto a la remuneración, si bien no se 
cuenta con datos oficiales que analicen las 
desigualdades sexo-genéricas en el empleo 
agrícola argentino, estudios sobre la parti-
cipación de mujeres como asalariadas en la 
agricultura intensiva de exportación latinoa-
mericana señalan que –mayoritariamente– 
las mujeres no alcanzan a percibir siquiera 
los mínimos salariales legales(61). 

Ahora bien, ¿cuáles son las percepciones 
de las trabajadoras sobre sus condiciones de 
trabajo? Respecto de la inestabilidad, seña-
lan que una práctica habitual de los emplea-
dores, tanto en fincas como en fábricas de 
empaque, es contratarlas anualmente como 
trabajadoras temporarias aun cuando laboren 
todos los años para el mismo empleador. Esto 
redunda en menores derechos y protecciones 
sociales, especialmente las vinculadas con 
eventos reproductivos. La ley 26727 identi-
fica tres formas de contratación en el empleo 
agrícola: trabajador/a temporario/a, perma-
nente discontinuo y permanente, a cada 
una de estas categorías progresivamente le 
corresponden mayores derechos laborales. 
Aun cuando la segunda categoría sería la 
más ajustada a la actividad que desarrollan 
las entrevistadas, una práctica habitual de los 
empleadores del sector es registrarlas como 
trabajadoras temporarias para evitar cargas 
sociales y licencias correspondientes a las ca-
tegorías permanentes.

Adicionalmente, detrás del argumento 
de la supuesta gran variabilidad de la produc-
ción, año a año las mujeres desconocen si 
serán convocadas a trabajar, durante qué pe-
ríodo de tiempo y bajo qué condiciones, as-
pectos cuya causalidad el sector empresario 
la atribuye al volumen de producción. Así, 
las mujeres deben pagar las eventuales bajas 

productivas con su desempleo: “Todos los 
años tengo que pedir trabajo al cuadrillero o 
al encargado. Por ahí, si hay trabajo me da y 
si no, no” (Rita, 37 años). 

Un aspecto destacado por las entrevista-
das en cuanto a la registración del empleo es 
que se encuentra condicionada por la media-
ción de los cuadrilleros, que son los interme-
diarios que seleccionan a las y los trabajadores 
para laborar en las viñas, quienes general-
mente también son migrantes con los que tie-
nen relaciones vecinales y de cercanía. En el 
caso del empleo en la fábrica, para las muje-
res, la figura del encargado es equivalente a 
la del cuadrillero en lo que hace a la contra-
tación. La presencia de estos intermediarios 
no solo invisibiliza al efectivo empleador, a 
quien desconocen, aunque hayan trabajado 
en la misma explotación durante muchos 
años, sino que además limita las posibilidades 
de reclamo legal por las condiciones irregu-
lares de contratación. En sus relatos señalan: 

Mire ahora, ahora ya no es con los patro-
nes, ahora son cuadrilleros. Una sola per-
sona se encarga de hablar con el patrón, 
no sé qué relaciones tendrán ellos... noso-
tros le pedimos trabajo al cuadrillero. El 
cuadrillero a nosotros no nos paga ni la 
jubilación, no nos paga nada [...] me da 
apuro decirle ¿me están aportando? No 
sé... me da vergüenza... que se yo, somos 
extranjeros y ... ¿Cómo le puedo decir? 
me da cosa preguntarle, encima que me 
da trabajo. (Alba, 52 años)

Por su parte, relata Rosa: “Que te fichen de-
pende del cuadrillero, porque es el que te 
lleva y a veces no te da… no te ficha direc-
tamente” (la palabra “fichar” alude al acto de 
registrar formalmente la relación laboral). Las 
relaciones entre trabajadoras y cuadrilleros o 
encargados no escapan a las lógicas de domi-
nación sexo-genérica que someten a las muje-
res a diversas formas de violencia simbólica, 
física, sexual y económica. Rita señala: 

En la fábrica donde yo estaba tampoco 
te dejaban hablar, pero el encargado 
de allá, creo que eran dos, si te conocía 
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bien, charla con vos, juega con vos, pero 
si vos estás hablando y no te conoce 
viene y te reta. (Rita, 37 años)

Al respecto un estudio sobre las relaciones 
entre “enganchadores” y trabajadoras ha do-
cumentado desde situaciones de acoso en el 
ámbito laboral y discriminación en la forma 
de pago, hasta prácticas de control de la se-
xualidad como la exigencia de atestación de 
esterilidad para acceder al empleo o despi-
dos por embarazo(65).

En cuanto a la remuneración, es un as-
pecto que particulariza al segmento de las y 
los trabajadores agrícolas, ya que la paga por 
tarea redunda en jornadas extenuantes y car-
gas excesivas para lograr ingresos básicos(49). 
Las trabajadoras manifiestan que el pago a 
destajo implica que lograr ciertos niveles sa-
lariales solo sea posible mediante una inten-
sificación del esfuerzo físico, el empleo de 
la fuerza de trabajo de todo el grupo fami-
liar o bien el aumento del tiempo de trabajo. 
Frecuentemente, se implementan todas estas 
opciones en forma conjunta: 

Mire nosotros hemos trabajado con mis 
hijos... llenábamos el tacho, lo echába-
mos al camión y te daban una ficha. Y yo 
veía que mis hijos ya tenían una bolsita 
así de fichas... dios mire... me faltaban 
manos para cosechar […] yo llenaba los 
tachos y ellos venían y acarreaban […] 
iban y corrían ¿usted sabe cómo corrían? 
Descansaban un ratito y le dábamos 
otra vuelta. No descansaban ni diez ni 
quince... yo seguía cosechando y lle-
nando los tachos hasta que ellos descan-
sen. Yo les cargaba el tacho al hombro 
y ellos iban a vaciarlo al camión. (Alba, 
52 años)

Ahora bien, la estrategia de trabajo en cuadri-
lla familiar, si bien permite alcanzar mayores 
ingresos, en ocasiones implica que las muje-
res no perciban su remuneración, sino que 
esta queda en manos del varón de la familia:

Cuando llegué [a Mendoza] trabajé en el 
ajo con mi papá y mis hermanos, toda la 

familia junta. Pero nomás él cobraba, yo 
ni sé cuánto cobraba, él tenía todo y no 
me daba a mí. Yo no conocía la plata. 
Cuando empecé a trabajar aparte él me 
quitó la plata que yo tenía para comprar 
algo a mi hija. (Sandra, 29 años)

Otra trabajadora relata respecto al pago a 
destajo: 

Te pagan lo que hacés, el trabajo, por 
ejemplo, las bolsas de zanahoria que 
hacés, por bolsa, al tanto. Si trabajabas 
ganas, si no trabajabas, nada, porque 
hay días, no todos los días se trabajaba. 
En la viña te pagan al tanto o al día, pero 
al día igual te dan tarea y por ahí tenés 
que rematarte para alcanzar lo que te 
piden […] te dan demasiado, porque 
ya se abusan también. Al tanto se gana 
mucho más que por el día, pero también 
hay que rematarse porque muchas veces 
no te conviene, porque te dan muy 
pesada la tarea y no la sacás. Algunos 
si, y los hombres más, si sacan... porque 
ellos no sé, se rematan o no hacen bien. 
(Rosa, 40 años)

Algunos de los aspectos detallados hasta aquí 
nos permiten visualizar que el trabajo agrí-
cola que realizan las migrantes en fábricas y 
fincas ocurre en el contexto de un mercado 
que las destina a los puestos más inestables, 
sin protección social y con ingresos insu-
ficientes. Abordaremos a continuación las 
principales características del trabajo repro-
ductivo y la forma en que este se articula con 
sus labores en el mundo de la producción.

Condiciones de trabajo reproductivo: 
los hogares como lugar de trabajo y la 
separación entre casa y empleo como 
un límite difuso y conflictivo

La reforma neoliberal del Estado y las crisis 
económicas de fines del siglo XX no solo 
impactaron en el empleo y la producción, 
sino que incidieron decisivamente en las 
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estrategias familiares y comunales de soste-
nimiento cotidiano. El ingreso creciente de 
las mujeres al mercado de trabajo, el mante-
nimiento de la rígida división sexual del tra-
bajo, los sistemáticos recortes en las políticas 
de protección social y salud, y la necesidad 
de las familias de emplear a la totalidad de 
sus miembros para afrontar situaciones de 
pobreza condujeron al aumento del trabajo 
remunerado y gratuito de las mujeres. La 
falta de acceso a la asistencia sanitaria y al 
cuidado infantil redundó en condiciones más 
penosas y mayores cargas en el trabajo do-
méstico femenino, que ha constituido una es-
pecie de colchón a la retracción estatal(38,66).

En diversos países de América Latina se 
dispone de información estadística sobre el 
tema relevada en las encuestas de uso del 
tiempo. Los resultados corroboran la mayori-
taria asignación de mujeres a tareas domésti-
cas y de cuidado, señalan que la cantidad de 
tiempo de trabajo remunerado y no remune-
rado es inversamente proporcional en varo-
nes y mujeres, y destacan que el tiempo de 
trabajo destinado a cuidados aumenta para 
aquellas personas con menores ingresos, 
con menor nivel de instrucción, migrantes 
y residentes en zonas rurales(66). Esto último 
es relevante porque las condiciones en que 
las mujeres ejercen el trabajo reproductivo 
no son uniformes sino que, según su clase, 
inscripción étnico-racial y nacionalidad, la 
cantidad de horas que le dedican, los instru-
mentos con que cuentan para su desarrollo 
y el acceso a servicios que contribuyen con 
estas tareas son altamente variables. 

Los relatos de las trabajadoras agrícolas 
migrantes sobre la organización de la domes-
ticidad confirman los datos mencionados: no 
solo aparecen como las responsables prin-
cipales, sino que en ocasiones son las úni-
cas encargadas de desarrollar tareas básicas 
para la sobrevivencia de sus familias, que 
desempeñan con escasa contribución de los 
servicios públicos, debido a las restricciones 
de acceso que les impone su condición de 
migrantes(2). Estas responsabilidades que sos-
tienen en los hogares no las eximen de im-
portantes cargas de trabajo en el ámbito de la 
producción, sino que desde niñas, al tiempo 

que mantienen ritmos de trabajo en los cam-
pos iguales a los masculinos, al regresar a sus 
lugares de vida asumen tareas domésticas 
que, en contextos de escasez de recursos, se 
convierten en una carga excesiva(49).

Entre las tareas reproductivas que asu-
men casi exclusivamente, el cuidado de hijas 
e hijos es identificado como una responsabi-
lidad estrictamente materna. Así, el hecho de 
trabajar fuera del hogar y sus consecuencias 
para la crianza de niñas y niños deben ser 
afrontadas por las mujeres o sus allegadas. 
Frecuentemente, acuden a distintos acuerdos 
y arreglos de solidaridad con hijas mayores, 
hermanas y vecinas, o bien contratando cui-
dadoras pagas. 

Cuando vivía como trabajadora golon-
drina tuve que dejar a mi hija con mi 
hermana, ella vivía en Tupungato. Por 
ahí los sábados la llevaba a la carpa, un 
día o dos días, o por feriado, de ahí la 
volvía a dejar y a veces yo iba a verla. 
A veces pasaban dos semanas, siempre 
yo la venía a ver, pero ya eso me dolía. 
(Rosa, 40 años)

Frente a los requerimientos de cuidado de 
sus criaturas y la carencia de guarderías pú-
blicas en su comunidad, la concurrencia a los 
lugares de trabajo con niños/as pequeños/as 
resulta otra alternativa, aunque no siempre po-
sible. Alba cuenta que desde temprana edad 
sus hijos e hijas la acompañaban a su trabajo 
en la finca: “Me cargaba la comida en la es-
palda, agua fresca, jugo para los chicos, té o 
yerbeado […] llevaba todo eso en la espalda 
caliente y el bebé en los brazos, los más chi-
cos caminando”. 

Otro elemento a considerar en el caso 
de las trabajadoras agrícolas es la particular 
forma en que se articulan trabajo productivo 
y reproductivo. A partir de sus experiencias, 
vemos que la separación de la casa y el tra-
bajo, y la producción y la reproducción no 
resultan tan nítidas como suele presumirse. 
La casa se presenta como el lugar de una ar-
dua jornada de trabajo, mientras que el espa-
cio de empleo puede ser el lugar donde se 
vive, se cuida y se desarrolla la domesticidad. 
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El pasaje de un ámbito a otro no implica la 
interrupción del trabajo, sino su continuidad, 
no solo porque múltiples propósitos ligados 
al mundo laboral se cumplen en los hogares, 
sino también debido a que diversas activi-
dades asociadas al trabajo de reproducción, 
como el cuidado de hijos e hijas, acontecen 
en los lugares de empleo, particularmente 
en las fincas o chacras (término derivado del 
quechua chakra, y que designa un terreno de 
poca extensión dedicado a la agricultura). 

Andábamos así en las cuadrillas de 
zanahoria, éramos golondrinas, sabía-
mos vivir directamente en las chacras, 
donde está la zanahoria, allá en las ori-
llas armaban las carpas […] La comida la 
hacíamos ahí nomás donde estábamos, 
en esa misma carpita donde dormíamos. 
(Rosa, 40 años)

Otra trabajadora puntualiza: 

Desde los cinco o seis años ya los lle-
vaba a la chacra... en aquellas épocas no 
había eso que decían “menores no pue-
den trabajar...” ni nada, todos podían ir 
conmigo, así que iban a trabajar todos 
conmigo y yo llevaba la comida en un 
táper […] como para que ellos puedan 
comer bien y seguir trabajando, y traba-
jaban... todo el día afuera de la casa, con 
los chicos. (Alba, 52 años)

Ahora bien, estos difusos límites entre acti-
vidades productivas y reproductivas que ca-
racterizan el trabajo en fincas y chacras, se 
tornan tensos para las trabajadoras al cumplir 
labores en fábricas, momento que las con-
fronta con la rígida separación entre hogar 
y empleo. La fábrica constituye un lugar de 
severos controles, en la que resultaría inad-
misible la presencia de sus hijos e hijas, por 
ejemplo. Además, el régimen de asistencia 
resulta más estricto que en las fincas, en las 
que si se ausentan una jornada no resultan 
expulsadas y pueden volver. Como señala 
Mariarosa Dalla Costa(67) en nuestra organi-
zación social, la familia y la fábrica funcio-
nan como compartimentos tipo “gueto”, por 

ello no es de extrañar que el paso de uno a 
otro sea doloroso. Rosa cuenta que durante 
el período de trabajo en la fábrica suspende 
cualquier tipo de consulta médica, propia o 
familiar, ya que no recibe autorización para 
faltar a trabajar: 

Cuando termino la fábrica recién hago 
todos los estudios porque ahí tengo 
tiempo para ir, porque no te dan… 
cuando estás trabajando no podés ir. No 
tenés tiempo para ir. Sí o sí tengo que 
dejar de trabajar, recién ahí me llevo a 
mi nena y yo también me hago todos 
los estudios. Nunca he ido a la salita 
[centros de salud] cuando estaba en la 
fábrica, tuve esa suerte que nunca me 
enfermé. 

Un aspecto por demás relevante son las mo-
dificaciones en la forma de inserción de las 
trabajadoras en el mundo del empleo en fun-
ción de cambios en las cargas de trabajo re-
productivo. El momento en que las mujeres 
transitan embarazos y tienen hijos e hijas de 
corta edad resulta un período en el que, a 
la par que aumenta la exigencia doméstica y 
de cuidados, se encuentran posicionadas en 
condiciones menos ventajosas para negociar 
con los empleadores. Ello implica que pue-
dan percibir menores ingresos, no ser “se-
leccionadas” por los cuadrilleros e incluso 
que pueden ser despedidas. Por esta razón, 
en ocasiones las trabajadoras ocultan sus 
embarazos para que los cuadrilleros las si-
gan convocando a trabajar o para que no las 
despidan de la fábrica. También refieren que, 
si el momento de mayor demanda estacional 
de empleo coincide con el embarazo o el 
puerperio, pueden permanecer activas en los 
períodos en que correspondería una licencia. 
Rita relata que para no perder el puesto en 
la fábrica durante una temporada y para con-
servar el lugar que había logrado en la cinta 
de producción, comenzó a trabajar cuando 
su hija contaba con menos de 30 días de na-
cida, luego de una cesárea, de la cual aún no 
había recibido el alta médica. Rosa, en opo-
sición, destaca que suspendía su trabajo du-
rante los embarazos o cuando sus hijos eran 
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pequeños: “De vez en cuando iba a trabajar 
cuando estaba embarazada […] cuando los 
niños eran chicos me quedaba en la carpa, 
desde ahí iba al médico o a hacer los contro-
les”. Sandra, en torno a este tema, reflexiona: 
“Cuando estoy embarazada trabajo poco, un 
mes o dos […] podés trabajar hasta los cuatro 
meses sin decirle a los cuadrilleros, porque 
no te llevan a trabajar, es un riesgo para ellos 
y para los patrones”.

Los relatos expuestos en este apartado 
nos remontan a la categoría de sobreexplo-
tación, planteada por Mies(44) y Federici(38) 
para caracterizar la situación de mujeres tra-
bajadoras en la reproducción cotidiana de la 
vida. Se trata de fragmentos que evidencian 
las innumerables estrategias y los denoda-
dos esfuerzos mediante los cuales cada una 
afronta, soporta y/o resiste la precariedad de 
las condiciones de empleo y la escasez de 
recursos para sostener la vida de sus grupos 
de pertenencia. En suma, lo analizado en esta 
sección indica que el trabajo reproductivo y 
productivo se encuentran solapados cotidia-
namente, en múltiples momentos del año y 
en distintas etapas del ciclo vital de las mu-
jeres entrevistadas. En otros momentos estas 
esferas se tensionan y conducen a que las tra-
bajadoras tengan que optar entre su empleo 
y sus labores reproductivas. El solapamiento 
y la tensión entre espacios domésticos y labo-
rales redundan en la intensificación y exten-
sión de su jornada de trabajo o en la pérdida 
de posibilidades para lograr ingresos propios, 
aspectos que inciden de diversas maneras en 
su estado de salud.

Las condiciones de trabajo y su 
incidencia en la salud: daños, 
malestares y padecimientos

Hasta aquí hemos visto que la creciente par-
ticipación de las mujeres como asalariadas 
agrícolas no supuso necesariamente un cam-
bio beneficioso en sus condiciones de vida, 
ya que los cortos períodos de contratación y 
el pago por trabajo a destajo implican que ob-
tener mejores ingresos solo sea posible a costa 
del desgaste físico de las trabajadoras(38,42). A 

su vez, las condiciones en que ejercen el tra-
bajo reproductivo también descansan sobre la 
superexplotación de su trabajo. 

Abordaremos ahora la incidencia de es-
tos procesos en la salud de las trabajadoras, 
refiriéndonos a tres aspectos: primero a las 
enfermedades y daños producidos por el tra-
bajo, seguidamente a las dificultades en el 
acceso a los servicios de salud relacionadas 
con las condiciones de trabajo, finalmente 
referiremos a distintos malestares o padeci-
mientos, que no configuran estrictamente en 
un cuadro clínico, pero que pueden ser en-
tendidos en sentido amplio como parte de la 
salud laboral. Esta clasificación es realizada 
por algunos estudios para cubrir los diversos 
problemas de salud vinculados al trabajo y 
no solo las enfermedades consideradas como 
tales por la medicina(68).

Respecto del primer punto, en conso-
nancia con lo referido en otras investigacio-
nes(4,7), las trabajadoras manifiestan –como 
daños o enfermedades recurrentes asocia-
dos al trabajo en fincas y fábricas– múltiples 
sintomatologías, especialmente dermatoló-
gicas y respiratorias, debido al uso de agro-
tóxicos y pesticidas, como también dolores 
posturales por la intensa demanda física del 
trabajo. Adicionalmente, manifiestan la recu-
rrencia de accidentes laborales y el impacto 
nocivo de temperaturas extremas:

En la fábrica no te caloreas como en la 
finca, no te cansás por caminar mucho, 
en la fábrica solamente que estás 
parada eso te cansa, pero no es trabajo 
pesado... yo prefiero la fábrica, aunque 
hace calor, pero... no es tanto, o como el 
frío que pasas en la viña. (Rosa, 40 años)

Por su parte, Rita relata que, luego de siete 
años en la fábrica, logró conquistar el último 
puesto de la línea (en la evaluación final de 
la lata de conserva) que le permitía evitar el 
contacto con los productos de limpieza irri-
tantes para la piel, la nariz y los ojos:

Hay muchos accidentes, se desmayan, se 
resbalan, se rompen la cabeza, se golpean 
la columna y se desvían la columna... 
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[se caen] por el durazno que hay en el 
piso, hay agua, lavandina, es muy res-
baloso. Siempre tenemos que lavar con 
detergente, con ese... soda cáustica... con 
detergentes muy fuertes... te queman, se 
te pela toda la mano, feo... por eso yo 
no quiero ir a la cinta […] cuando entré 
a la cinta creo que se me hizo eso, de 
golpe apareció, pica, pica... es el ácido, 
un ácido fuerte que te dan para lavar... 
horrible te hace tu mano. La piel se hace 
bien finita, apenas que tocas ya se raja 
la mano […] nos dicen que tenemos que 
usar guantes, pero los guantes no resis-
ten, nos dan unos guantes descartables 
que no sirven, se rajan. (Rita, 37 años)

Otra de las trabajadoras puntualiza: 

El trabajo en la fábrica, para mí, no es 
tan pesado. Pero sí tienen muchos quí-
micos... cuando entrás los primeros días, 
yo siento que las manos en las noches 
te queman, te arden y después se te 
empieza a pelar […] es peor cuando no 
usas guantes […] pasa que nosotras com-
pramos los guantes, a veces te los dan, 
a veces no, entonces nos prestamos los 
guantes con las mujeres de los otros tur-
nos. (Rosa, 40 años)

Una médica clínica que se desempeña en el 
centro de salud de Ugarteche, en una entre-
vista que realizamos, manifiesta que suele 
atender a mujeres con múltiples daños pro-
ducidos en el trabajo y destaca: 

He visto quemaduras de primer, segundo 
o tercer grado en las manos por la falta 
de guantes o porque el químico que 
usan es tan tóxico que atraviesa la pared 
del guante. Y la gente en su necesidad 
no quiere decir que se trata de acciden-
tes laborales.

La falta de horas de descanso es otro ele-
mento constante referido por las trabajadoras 
como una de las condiciones de trabajo que 
afectan su salud(6,7) lo que se halla estrecha-
mente vinculado a la doble jornada. Cuando 

les pedimos a las trabajadoras que relaten un 
día habitual de trabajo manifiestan que, en 
general, su jornada inicia en la madrugada y 
se extiende hasta pasada la medianoche: 

Yo dejaba a los niños míos que son 
cinco chicos y me iba a trabajar pasando 
el río […] Yo trabajaba ahí hasta las doce 
y venía ligero les daba de comer y les 
mandaba a la escuela. Terminaba de 
comer limpiaba mi casa, así como ahora 
y me iba corriendo a trabajar de vuelta, 
si no había trabajo ahí me iba en las 
camionetas. Yo llegaba a las seis y ellos 
ya estaban acá. Cuando yo llegaba les 
hacía la comida en la tarde, en la noche 
lavaba, póngale que hasta la una de la 
mañana yo lavaba la ropa. Me acostaba 
y me levantaba a las cinco de la mañana 
y cocinaba. Mi diario era cocinar todos 
los días para ellos para que vayan a la 
escuela y mi esposo vaya a trabajar y yo 
vaya a trabajar. (Alba, 52 años)

Las trabajadoras identifican que la combina-
ción de todas estas labores las lleva a dormir 
menor cantidad de horas de las que estiman 
como necesarias. Consecuentemente, mani-
fiestan síntomas de fatiga recurrente y dolo-
res corporales. Rosa destaca que los turnos 
rotativos que realiza en la fábrica alteran sus 
posibilidades de descanso, especialmente 
durante la jornada nocturna de trabajo: 

Una semana de tarde, otra semana te 
toca a la mañana y otra semana a la 
noche. Son tres semanas rotativas. No 
me gusta el trabajo en la noche, nunca 
me gustó. Al otro día en la casa no se 
puede descansar. Porque uno está acos-
tumbrada a dormir de noche. Pasa una 
semana así y casi sin dormir, porque no 
me queda otra que levantarme y hacer 
las cosas.

Respecto del acceso al sistema de salud, un 
aspecto relevante de los relatos es que este 
se ve limitado no sólo por la organización de 
los servicios sanitarios, sino también por las 
condiciones de trabajo, que se tensionan con 
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el cuidado de su salud. La falta de registra-
ción les impide el goce de licencias por en-
fermedad o por cuidado de familiar enfermo, 
al tiempo que el pago por jornal implica que 
un día de reposo o dedicado a la asistencia 
de otra persona es un día sin remuneración, 
lo que conduce a que las mujeres evalúen la 
conveniencia de la pérdida de este ingreso 
frente a una situación de enfermedad. Es habi-
tual que previo a la consulta médica desarro-
llen estrategias de cuidado y que posterguen 
la búsqueda de asistencia médica hasta lími-
tes que ponen en riesgo su integridad física. 
La distancia entre los lugares de trabajo, los 
hogares y las instituciones sanitarias es adu-
cida como una dificultad adicional:

No te entienden en la fábrica, por ahí 
decís ¿me pueden cambiar porque tengo 
turno mañana, tengo que llevar...? “No 
es mi problema, no sé qué harás, vos 
tenés que cuidar tu trabajo no yo, yo 
llamo a reemplazo y listo”. Así te dicen 
pues “la gente me está rogando para tra-
bajar”. (Rita, 37 años)

Otra de las trabajadoras relata las dificultades 
para acceder a la atención médica ante una 
situación de aborto espontáneo: 

[en la finca] Yo me enfermé, me agarré 
una hemorragia que estuve tres días 
en la carpa y no podía salir, no podía 
ni caminar y nadie... yo no le avisaba a 
nadie, yo tenía miedo y otra parte tenía 
vergüenza, no sé. Después que pasaron 
los días me fui a la salita, porque ya 
tenía el valor de caminar... En la salita 
me dijeron que había tenido una pér-
dida, me dieron unas pastillas y de ahí 
me tuve que ir derecho a trabajar a San-
tiago de Estero. (Rosa, 40 años)

Por otra parte, en cuanto a los malestares y 
padecimientos asociados al trabajo, los re-
latos de las trabajadoras muestran diversas 
situaciones. Una de ellas refiere al malestar 
causado por la estricta vigilancia y control 
del proceso de trabajo a los que son someti-
das en el espacio de la fábrica. Esto conduce 

a que algunas de ellas valoren el trabajo en 
fincas como un espacio de mayor libertad, 
en el que habría un menor control patronal 
que en el rígido espacio fabril. Asimismo, la 
finca se presenta como un ámbito de sociali-
zación donde pueden intercambiar con otras 
mujeres:

[En la fábrica] te salís más cansada que 
ir a trabajar en la viña... en la viña cami-
namos, desbrotamos, pero estamos al 
aire libre [...] es tranquilo en la viña, a 
mí me gusta trabajar en la viña, char-
lás, conversás, hacés bromas, escuchás 
música, te reís, tranquilo en la viña. 
Pero acá parecés preso... no tenés que 
charlar, no tenés que jugar, no tenés con 
quien charlar porque yo estoy sola allá 
[…] te dicen que está filmando la cámara 
que enseguida le van a llamar al encar-
gado, porque hay ahora todo cámara, 
para vigilar a la gente si está trabajando 
o no está trabajando... todo cámara. No 
puedes comer nada... prohibieron todo. 
(Rita, 37 años)

La violencia en los espacios de trabajo, suele 
ser otro de los padecimientos destacados por 
las trabajadoras, causante de elevados nive-
les de angustia. Esta violencia se despliega en 
dos sentidos, por su condición de migrantes 
y personas racializadas y por su condición 
de mujeres en un espacio tradicionalmente 
masculino:

Cuando trabajaba en el tabaco, el hijo 
del patrón me llevaba a descargar la 
estufa, al bajarme me empezaba a 
manosear... y alguien le contó al patrón, 
yo tenía miedo de contarlo... por ahí me 
van a dejar sin trabajo decía yo... no 
hablaba. Yo me callaba todo lo que me 
manoseaban, porque me daba miedo ir 
a trabajar con él, pero tenía que ir, por-
que yo necesitaba, si no ¿dónde iba a ir 
a trabajar? (Rita, 37 años)

La intensa carga y las precarias condi-
ciones de trabajo, ha sido otro aspecto ma-
nifestado por las trabajadoras como motivo 
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de sufrimiento subjetivo, que se suma al des-
gaste físico. La imposibilidad de satisfacer ne-
cesidades básicas pese a las intensas jornadas 
de trabajo, la tensión con las obligaciones 
domésticas, los arreglos del cuidado de hijas 
e hijos que implican separarse fueron señala-
dos como una forma de padecimiento:

Mire me salieron ampollas, yo lloraba 
del dolor, porque no sabía escardar y no 
podía agarrar porque me habían salido 
ampollas en los dedos y lloraba... usted 
no sabe cómo lloraba... y había que 
hacerlo acá para poder sobrevivir... ¿si 
no lo hacía de qué iba a sobrevivir?... 
¡Me salían unas ampollas que dios! y 
miraba mis manos y lloraba en el medio 
del terreno donde trabajaba ¡Qué dura la 
vida para tener algo en esta vida! Lloraba 
y seguía, no me importaba que la mano 
esté lastimada o sangrando, yo seguía. Y 
al otro día, quizás, trabajaba por acá con 
otros patrones. (Alba, 52 años)

Finalmente, las tareas de cuidado de familia-
res o dependientes con alguna enfermedad 
constituyen el origen de distintas formas de 
malestar. Además de que las condiciones en 
que acontece este cuidado atentan contra 
necesidades básicas de las trabajadoras, es 
visualizado por ellas como una forma con-
creta de limitación a su libertad. Este aspecto 
es significativo porque pocas veces se pone 
en consideración el malestar emocional que 
puede asociarse a las tareas de cuidado, que 
son investidas con el carácter de obligación 
moral, y se oculta el impacto de este trabajo 
en la salud de quien lo asume(2):

Cuando [mi madre] tuvo esa anemia 
estuvimos como diez días internadas las 
dos ahí […] Les dije a mis hermanos si me 
podían reemplazar un día, porque nece-
sitaba venir a bañarme, cambiarme de 
ropa... me dijeron que no, que no podían 
[…] usted sabe cómo lloraba yo... me 
sentía que estaba en la prisión, porque 
vio que usted entra cuando están interna-
das a cuidar y no sale a ningún lado... y 
yo no salía a ningún lado, me sentía allá 

adentro que me habían encerrado […] así 
que me quedé hasta que le dieron el alta 
[…] yo dormía en el piso pelado, diga 
que era verano... no me había llevado ni 
una colcha. (Alba, 52 años)

Hasta aquí hemos procurado, a través de los 
relatos de las trabajadoras graficar las princi-
pales afecciones, dolencias o padecimientos 
vinculados con su trabajo. Resta analizar con 
mayor detenimiento las diversas estrategias 
de cuidado que despliegan, que no han sido 
objeto del presente artículo, pero que ne-
cesariamente requieren ser abordadas si se 
pretende tener un panorama acabado de la 
situación de salud-enfermedad de este grupo 
de mujeres.

CONCLUSIONES

En el recorrido del presente artículo hemos se-
ñalado las principales transformaciones ocu-
rridas en las últimas décadas en la agricultura 
latinoamericana, que han delineado un campo 
cada vez más desigual. Las y los trabajadores 
agrícolas resultan un ejemplo crítico del en-
tretejido de antiguas y novedosas formas de 
explotación del trabajo, como la convivencia 
del pago a destajo y la flexibilización laboral, 
todo lo que ha comportado consecuencias crí-
ticas para su salud. Destacamos también, que 
el mercado de trabajo en el que se insertan, 
se organiza con base en una segmentación so-
cial, sexual y racial de la mano de obra que 
destina a las mujeres migrantes a los puestos 
más precarios y peor remunerados. 

Además, a partir de los relatos de las 
trabajadoras agrícolas migrantes, no solo 
pudimos dar cuenta del espacio del empleo 
como un ámbito marcado por la división se-
xual del trabajo, sino que además pusimos 
en relieve un hecho que los feminismos vie-
nen señalando hace décadas: el trabajo de las 
mujeres no culmina al salir de la fábrica o 
al retornar de las fincas, sino que la jornada 
laboral se entrecruza de manera compleja 
con el trabajo gratuito que desempeñan en 
los hogares, sin el cual no sería posible la 
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reproducción familiar y social. Este trabajo, 
que es desarrollado en condiciones de pri-
vación económica y con poco auxilio de los 
servicios públicos, se sostiene por la sobreex-
plotación de las mujeres. 

Respecto de la incidencia en la salud-
enfermedad del solapamiento y las tensio-
nes entre trabajo productivo y reproductivo, 
las experiencias denotan no solo los daños, 
enfermedades y accidentes vinculados al tra-
bajo en fincas y fábricas; sino que también 
evidencian el agotamiento y malestar sub-
jetivo que experimentan, que sobreviene 
cuando empleo y trabajo doméstico interfie-
ren con el descanso, el cuidado de la propia 
salud o la libertad de movimiento. También 
visualizamos que la organización de los ser-
vicios de salud se combina con las precarias 
condiciones de trabajo y ambas se tornan un 

obstáculo para que las trabajadoras accedan 
a la atención médica cuando lo requieren. 

A lo largo del artículo, a través de herra-
mientas conceptuales feministas y los relatos 
de las trabajadoras, hemos buscado aportar a 
la comprensión de las complejas relaciones 
entre el trabajo y la salud de las mujeres. Uno 
de los supuestos que desarrollamos, es que 
las tareas domésticas y reproductivas consti-
tuyen una forma de trabajo, antes que “activi-
dades” adicionales que las mujeres realizan. 
Por tanto, los procesos de trabajo que impac-
tan en su salud no se reducen a los que acon-
tecen en el ámbito del empleo remunerado. 
Consideramos que, de no incorporar esta 
dimensión, se corre el riesgo de desconocer 
uno de los principales aspectos generadores 
de enfermedad, malestar y sufrimiento para 
las trabajadoras. 
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